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A N E X O

DNI: 8.680.117.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Lorenzo.
Nombre: José Ignacio.
Código puesto: 2609210.
Puesto de trabajo adjudicado: Subprograma de Promo-

ción.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: D.G. Orientación Educativa y Solidaridad.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 22 de junio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve parcialmente la adju-
dicación de puestos de libre designación convocados
por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 26.2 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía y en virtud de las competencias
que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden de 20 de
junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de julio), de acuerdo
con los informes a que se refiere el artículo 54.1 del Real
Decreto 364/95, de 10 de marzo, y habiéndose observado
el procedimiento debido, se acuerda adjudicar el puesto de
trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha
18 de febrero de 2001 (BOJA núm. 58 de 22 de mayo),
para el que se nombra al funcionario que se indica en el
citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a, 14.1.2
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artícu-
los 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de junio de 2001.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 52.531.758.
Primer apellido: Merino.
Segundo apellido: Collado.
Nombre: José Manuel.
C.P.T.: 2200010.

Denom. puesto trabajo: Sv. Administración General.
Centro destino: Delegación Provincial de Almería.
Centro directivo: Delegación Provincial de Almería.
Consejería: Medio Ambiente.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 28 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se modifica
la composición de la Comisión de Valoración del con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la Delegación.

Por Resolución de 18 de enero de 2001, de la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales en Granada (BOJA núm. 52,
de 8 de mayo de 2001), se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la misma,
disponiendo la base décima de la convocatoria que la Comisión
de Valoración será la que figura en el Anexo III de la referida
Resolución.

Publicada aquélla, y conforme a la normativa que regula
su composición, se ha producido la sustitución de los Pre-
sidentes, Titular y Suplente.

Por tanto, en el ejercicio de las competencias atribuidas,

D I S P O N G O

Unico. Modificar la composición de la Comisión de Valo-
ración que figura en la Resolución de 18 de enero de 2001,
en sentido de sustituir al Presidente titular don Manuel García
Carrillo por don Miguel Gutiérrez Pedrosa, y al Presidente
suplente don Federico Soria Valverde por don Francisco Palma
Contreras.

Granada, 28 de junio de 2001.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 25 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombran las Comi-
siones que han de resolver los concursos para la pro-
visión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

A tenor de lo dispuesto en el art. 6.8 del R.D. 1888/84,
de 26 de septiembre, modificado por el R.D. 1427/86, de
13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición
de las Comisiones que habrán de resolver los concursos para
la provisión de plazas docentes de esta Universidad, y que se
detallan en el Anexo adjunto.

Contra esta Resolución podrán los interesados presentar
reclamación ante el Rector de la Universidad de Málaga, en el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Málaga, 25 de junio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.
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RESOLUCION de 25 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convocan a concurso
o concurso de méritos plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26
de octubre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (BOE de 11 de julio), y los Esta-
tutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por Decreto
148/1988, de 5 de abril (BOJA de 8 de abril y BOE de 20
de mayo),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso o con-
curso de méritos, según se especifica en cada caso, las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el
Anexo I de la presente Resolución, las cuales han de ser desem-
peñadas en régimen de dedicación a tiempo completo, regu-
lado en el art. 9.º del Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril (BOE de 19 de junio).

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (Boletín Oficial
del Estado de 1 de septiembre); los Estatutos de la Universidad
de Sevilla, aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril
(BOJA de 8 de abril); Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio (Boletín Oficial del Estado de 11 de julio); Orden
de 28 de diciembre de 1984 (Boletín Oficial del Estado de
16 de enero de 1985), y en lo no previsto, por la legislación


